
Lunes 5 de Julio de 1847. Núm. SO. 

I.aj leyM y l»s Jíjpoíicionfs genf rain del Gobierno 
•oii'obliKalor¡as para cada capilal de provincia dejde 
que je publican oficialmente en ella, y desde cualro 
días deipue» para loi demás pueblos de la miimi | 
viucia. ( L t j de 3 de Noviembre de i H i ^ J . 

i pro-

f.as leyes, órdenes y a m i n c i o J que se manden j m -
hlicar en los Boleliues olicialrs se lian de ri'inilir al 
Cele polít ico respectivo, por cuyo c-oniliicto se pasa
rán i los editores de los mencionailus pmódiros . Se 
esceptúa de esta disposición á los Seiiores Capitanea 
generales. (Ordenes de 6 de Abri l jr 9 de Agosto de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno polilico. 
1* Seccion.rrlSúm. Sao. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Uoliernación del Reino, me dice con fecha 17 de Junto últi
mo lo que copio. 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado á 
este tle la Gobernación en 4 del que rige el Real decreto siguien
te, expedido por S. M . con la misma rechB.=PeriniUendo ya 
el estmio de la Administración establecer reglas generales y per
manentes para sustanciar y dirimir las competencias de jurisdic
ción y atribuciones entre las Autoridades judiciales y administra
tivas; y habiendo oido al Tribunal Supremo de Justicia, al Con
sejo Real y al de Ministros: he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo l . " Corresponde al Rey, en uso de las prerogativas 
constitucionales, dirimir las competencias de jurisdicción y atri
buciones que ocurran entre las Autoridades administrativas y los 
Tribunales ordinarios y especiales. 

Art. 2.° £ 1 1 las cuestiones de atribución y jurisdicción que se 
originen entre estas Autoridades, solo los Gefes políticos podrán 
promover contienda de competencia. Unicamente la suscitarán 
para reclamar los negocios cuyo conocimiento corresponda, en 
virtud de disposición expresa, á los mismos Gefes políticos, á las 
Autoridades quc.de ellos dependan en sus respectivas provincias, 
ti á la Administración civil en general, consiguiente ¡i lo deterr 
minado en el artículo 9." de la ley de 2 de Abril de 1845. Las 
partes interesadas podrán deducir ante la autoridad administrati
va las declinatorias que creyeren convenientes. 

Art. 3." Los Gefes políticos no podrán suscitar contienda de 
eompelencia: Primero, en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar. Segundo,, en los pleitos de co
mercio durante la primera instancia, y en los juicios que se sigan 
ante los Alcaldes como Jueces de paz. Tercero, en los pleitos fe
necidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Cuar
to, por no haber precedido la autorización enrrespondicnte para 
perseguir en juicio á los Empleados en concepto de tnlcs. Quinto, 
por falta de la que deben conceder los mismos Gefes políticos 
cuando se trate de pleitos en que litiguen los pueblos ó Kslableri-
mlenlos públicos. Sin embargo, en los dos casos precedentes que
dará expedito á los interesados el recurso de nulidad á que pue
da dar inárgen la omisión de dichas formalidades. 

Art. i . " Así los Jueces y Tribunales, oido el Jlinislerio Fis
cal ó á esridicíon de osle, como los GeCos polílirns, oídos los Con-
scjns pruviuciules, je dcclurnráti incempetentes aunque 110 inter

venga reclamación de Autoridad extraña, siempre que se sometg . 
á su decisión algún negocio cuyo conocimiento no les pertenezca. 

Art. 5.° E l Ministerio Fiscal, así en la jurisdicción ordinaria 
como en las especiales, y en todos los grados de cada una de ellas, 
interpondrá de oficio declinatoria ante el Juez ó Tribunal respec
tivo, siempre que estime que el conocimiento del negocio litigio
so pertenece á la Admistrucion. Cuando el Juez ó Tribunal no 
decretare la inhibición en virtud de la declinatoria, el Ministerio 
Fiscal lo advertirá así al Gefe político, pasándole sucinta relación 
de las actuaciones y copia literal del pedimento de declinatoria. 

Art. ti." El Gefe político que comprendiere pertenecerle el 
conocimiento de un negocio en que se halle entendiendo un Tr i 
bunal ó Juzgado ordinario, ó especial, lo requerirá inmediata
mente de inhibición, manifestando las razones que le asistan, y 
siempre el texto de la disposición en que se apoye para reclamar 
el negocio. 

Art. 7.° El Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego 
que reciba el exhorto suspenderá todo procedimiento en el asun
to á que se refiera, mientras 110 se termine la contienda por de
sistimiento del Gefe político, ó por decisión mia, sopeña de nu
lidad de cuanto después se actuare. 

Art. 8." En seguida avisará el requerido el recibo del exhor
to al Gefe político y lo comunicará al Ministerio Fiscal por Iros 
dias, á lo mas, y por igual término á cada una de las partes. 

Art. 9.° Citadas estas inmediatamente y el Ministerio Fiscal, 
con señalamiento de dia para la vista del artículo de competen
cia, el requerido proveerá auto motivado declarándose competen
te ó incompetente. 

Art. 10. Cuando un Juez ó Tribunal de primera instancia 
dicte este auto, si las partes ó el Ministerio Fiscal apelaren de 
él, se sustanciará el artículo en segunda instancia con los mismos 
términos y por los mismos trámites que en la primera; y el de
finitivo que recayere no será susceptible de ulterior recurso. 
Tampoco lo será el que se dictare en la segunda ó tercera instan
cia cuando el Gefe político sviscUave en ellas la contienda do 
competencia por no haberse deducido en las anteriores. 

Art. 11. El requerido que se hubiere declarado incompeten
te por sentencia firme, remitirá los autos dentro de segundo dia 
ni Gefe político, haciendo poner al Escribano actuario en un l i 
bro destinado á este objeto un suciuto extracto de ellos y certifi
cación de su remesa. 

Art. 12. Cuando el requerido se declare competente por sen
tencia lirme, exhortará inmediatamente al Gefe político para 
que deje expedita su jurisdicción, ó de lo contrario tenga por 
formada la competencia. En el exhorto se insertarán los dictáme
nes deducidos por el Ministerio Fiscal en cada instancia, y los 
autos motivados con que en cada una se haya terminado el artí
culo. 

Art. 13. El Gefe político, oido el Consejo provincial, dirigi
rá dentro de los tres dias de haber recibido el exhorto nueva co
municación al requerido, insistiendo ó unen estimarse competente. 

Art. 14. Si el Gefe político desistiere de la competencia, que
dará sin mas trámites expedito el ejerció de su jurisdicción al rer 
querido, y proseguiiá conociendo del negocio. 
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Ait . l i j . Si íiisíslicro el Gefc pM/lico, ambns conlendiiMitos 
riíniilinin jior el primer correo al Ministerio de la Gobernación 
las actuacimies que ante cada cual se hubieren instruido, liucien-
do poner al Oficial público á quien respectivamente corresponda 
esta diligencia, un extracto y certiticacion en los ttírminos preve
nidos por el articulo 11, y dándose mutuo aviso de lu remesa sin 
ulterior procedimiento. 

Art. 1G. Mi Ministro de la Gobernación acusará ú los con
tendientes el recibo de los autos que le hubieren remitido; y den
tro de dos dins de recibidos los respectivos ú cada uno, los 
pasará al Consejo Real. 

Art. 17. E l Consejo Real, oyendo A la Sección de Gracia y 
Justicia y previa la instrucción que esta crea necesaria, me con
sultará la decisión motivada que eslime dentro de dos meses con
tados desde el dia en que se le pasen las actuaciones. 

Art. 18. E\ Consejo Bea\ me elevará la consulta original por 
conducto de mi Ministro de la Gobernación acompañada de toda» 
las diligencias relativas á la contienda. A l mismo tiempo dirigirá 
el Consejo Real copia literal de la consulta al Ministro ó Minis
tros de quienes dependan los otros Jueces y Autoridades con 
quienes se hubiere seguido la competencia, 

Art. 19. Cuando mi Ministro de la Gobernación, ó cualquie
ra otro de mis Secretarios del. Despacho, en el caso de que hablu. 
el artículo, anterior, no estuviere conforme con la decisión con
sultada, el primero de ellos la someterá para la resolución conve
niente á mi Consejo de Ministros. Antes de verificarlo, el Minis
tro ó Ministros que no estuviesen conformes podrán reclamar los 
autos originales que hayan sido objeto de la competencia, á l iu 
de instruirse y sostener las atribuciones de su ramo. 

Art. 20. La decisión que yo apruebe á propuesta de mi M i 
nistro de la Gobernación, ó de mi Consejo de Ministros, será, 
irrevocable, se extenderá motivada y en forma de Real decreto, 
refrendado por dicho mi Secretario de la Gobernación, y pane, 
su cumplimiento se comunicará á los contendieules dentro de un. 
mes contado desde la fecha de la consulta. 

Art. 21. Los términos señalados en este decreto serán i m -
prorogables. La disposición de este articulo no se aplicará á la» 
contiendas que están ya pendientes de mi decisión. 

Art. 22. Queda derogado mi decreto de 6 de Junio de 1844 
y cualesquiera otras disposiciones que sean contrarias al pre
sente." 

Cuya superior determinación se insería en esle periódico 
pnra lá general noticia. León i.°de Julio de 1847.==/;'. G. P. /., 
Ramón María de la Rocha. 

i ." Sección, Quintas. = N ú m . Sar. 

Eí Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del fieíno cou 
fecha 22 del actual se ha servido dirigirme la Real órden que 
sigue. 

»He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de los perjuicios y 
entorpecimiento que ha sufrido el reemplazo del ejército corres
pondiente al año de 18io por no haberse observado como debía 
la Real órden de 4 de Octubre de 1844 que determinó el modo 
de dirijir las reclamaciones en queja de los acuerdos de las Dipu
taciones provinciales en asuntos de quintas. Enterada S. M . se ha 
servido mandar qne inmediatamente disponga Y . S. la circulación 
de dicha Real órden á los pueblos por medio del Boletín de esa 
provincia; que los Alcaldes la hagan púbVicor en ta forma de cos
tumbre para que llegue á noticia de los interesados en el actual 
reemplazo, y que se guarden y cumplan por quien corresponda 
todas y cada una de las disposiciones que en ella se contienen." 

Real órden que se cita. 

I3n gran número de reclamaciones se han presentado en este 
Ministerio á consecuencia del Real decreto de 25 de Abril últi-
nm, por el cual se reservó el Gobierno, la facultad de admitir los 
recursos extraordinarios que le dirijan las partes interesadas con
tra las providencias de las Diputaciones provinciales en materia 
de reemplazos. 

Deseosa S. M . de evitar por una parte los abusos que pudie-
van introducirse á la sombra de una disposición tutelar, y que
riendo por otra parte evitar 6 los interesados las dilaciones que 
son consiguientes á trámites inútiles y embarazosos, se ha servi
do mandar lo siguiente: 

1° Toda reclamación en queja de acuerdos de les Bipu-
tariones provinciales en asuntos de quintas se prcsentsKiu al G<*li' 

político respectivo dentro de los ocho días siguientes á la fecha de 
aquellos precisamente. 

•¿.° El Gefe político procederá á formar el oportuno espe
diente de manera que aparezcan en él consignodos los hechos cla
ra y distintamente. A l efecto, y sin perjuicio de los demás datos 
que considere oportunos, oirá al ayuntamiento ó ayuntamientos 
respectivos y á la Diputación provincial. 

3. " El espediente de que traía el artículo anterior lo remiti
rá el Gefe político original á esle Ministerio con su informe, en 
el término de un mes á mas tardar, contado desde la fecha de la 
reclamación. 

4. " Cuando por circunstancias muy especiales no fuese posi
ble que el Gefe 1 político verifique la remisión del espediente en 
el plazo que queda designado lo manifestará asi espresando aque
llas. 

5. " Los Gefes políticos no darán curso á reclamación algu
na que se les presente después del término señalado en el artícu
lo l í 

69 Tampoco se dará curso en este Ministerio ó reclamacio
nes en materia de reemplazos que no vengan por couducto del 
Gefe político respectivo. 

7? Las anteriores disposiciones empezarán á rejir desde el 
dia 20 del mes actual. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
del público. León 3 de Julio de 1847.=i í . G. P. I , Ramón Ma
ría de ¡a Rocha. 

Sección de G o b i e r n o . ^ N ú m . Saz-
Habiéndose fugado Cayetano del Cid, declarado soldado por 

el Ayuntamiento de Ponferrada, antes de ser entregado en la ca
pital, ordeno á los alcaldes constitucionales, comisarios de Protec
ción y Seguridad pública y destacamentos de la Guardia civil, 
procuren su aprehensión, conduciéndole á este Gobierno político, 
caso que sea habido. León 1? de Julio de 1847.=E. G. P. 1.= 
Hamon María de la Rocha. 

Señas del Cayetano. 

Edad 20 años, estatura 5 pies, pelo castaño claro, ojos casta
ños, grandes, cara larga, color bajo, nariz larga, barba ningún». 
Vestido de chaqueta y pantalón de paño pardo, sombrero bartola 
y alpargatas de esparto. 

i * Sección, Seguridad p ú b l i c a . = N ú m . SaS. 

El Alcalde constitucional de Pradorrey con fecha 29 de Ju
nto úllimo me dice lo que sigue. 

»Por el Alcalde pedáneo del Ganso, Juan Fernandez se me aco
l o de dar parte que en la tarde del 22 del corriente se presentó 
un hombre desconocido en la taberna y habiendo pedido seii 
cuartillos de vino se salió con ellos de la taberna, dejando dentro 
de la casa un pollino que creyó el tabernero volvería á recojer a( 
tiempo de pagar, mas no volvió á ver al referido sujeto, ni se 
presentó tampoco sugeto a satisfacer ni á recoger el pollino, el 
que se halla aun en casa del tabernero, habiendo tenido que ha
cerse los gastos consiguientes para su manutención; y no sabién
dose de donde sea vecino el indicado sugeto me dirijo á V. S. pa
ra que se sirva hacer publicar en el Boletín oficial que el que sé 
crea con derecho al pollino se presente á recogerlo y satisfacer el 
gasto ocasionado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los efectos que se es
presan en el preinserto oficio. León 2 de Julio de 1847.=. 
fe G. P. I., Ramón María de la Rocha. 

Continúa la Instrucción para regularizar el siste
ma de imposición y cobranza de los repartimien
tos y arbitrios destinados al pago de los presu
puestos de gastos municipales y provinciales, in
serta en el Boletín número anterior. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

T)c las propuestas de arbitrios. 

Art . 28, Pnra llevar á efecto cualquier arbitrios 



que so proponga sobre artículos <]<> consumo con 
destino al presupuesto municipal, ya sua por u a 
a ñ o , ó meses en que haya de regir, se habrá pró-
viarncnte calculado su importe, y fijado en la pro--
jiuesta de medios á que se hace referencia en el ar
ticulo 3 ° de esta Instrucción. 

Art. 29. Cuando los Gefes políticos reciban la 
propuesta de arbitrios hecha por algún Ayuntamien
to, la pasarán desde luego al Intendente de Rentas 
de la provincia, para que, oyendo el parecer de la 
Administración de Contribuciones indirectas, de
vuelva informada dicha propuesta al Gobierno pp-
lít'ico. 

Art. 3o. Si el informe de las Oficinas de Rentas 
T.O fuere favorable á la propuesta, y el Gef'e político 
Je -creyese fundado, devolverá aquella al Ayunta-
vniento para que la rectifique; hecho lo cual, se pa
sará de nuevo á informe de dichas Oficinas, y con 
los dos dictámenes de estas, ó bien con el primero 
•únicamente, si no se juzgare necesaria la rectificación, 
remitirá desde luego el Gefe político al Gobierno el 
expediente, informando también por su parte lo 
que crea oportuno. Para facilitar la resolución del 
Gobierno respecto de estas propuestas, agregarán los 
Gefes políticos á cada una de ellas la nota que pre
viene la Real orden circular comunicada por el M i 
nisterio de la Gobernación en 24 de Marzo de 1846, 
sujetándose en su redacción al adjunto modelo n ú 
mero i . " 

Art. 3f. Cuando el informe de las Oficinas de 
Rentas sea favorable, dirigirá sin dilación el Gefe 
político al Gobierno la propuesta del Ayuntamiento, 
acompañando la nota que previene la Real orden de 
24 de Marzo de 1846; y al verificarlo, como igual
mente al remitir los expedientes de que habla la dis
posición anterior, maiiiíestará: 1.0 Los gastos obli
gatorios del presupuesto aprobado: 2." Los volunta
rios: 3.° El total de unos y otros: 4" 1* suma de 
los ingresos ordinarios y extraordinarios: 5.° Si la par
te destinada á gastos voluntarios (caso que los haya) 
ha sido votada en unión con los mayores contribu
yentes: 6.° Si está conforme con lo expuesto por 
el Ayuntamiento acerca de la buena administración 

• de los fondos comunes y demás que expresa el art. 
3": 7.0 Si los débitos realizables (caso de que exis
tan) se han comprendido entre los ingresos del pre
supuesto; y finalmente los objetos ó servicios que den 
motivo á los gastos voluntarios que se hayan pro
puesto. 

Art. 32. De la aprobación de los arbitrios seda
rá conocimiento al Ministerio de Hacienda por el de 
la Gobernación. Los Gefes políticos luego que la re
ciban la comunicarán á los Ayuntamientos. 

SECCION TERCERA. 
De la recaudación de los arbitrios en general. 

Art. 33. La recaudación de los arbitrios muni-
nicipales, ya sean los concedidos con arreglo á las 
disposiciones anteriores para cubrir el déficit del 
presupuesto, ya los que formen parte de los ingre
sos ordinarios del mismo, se verificará por la Ha
cienda pública ó por los Ayuntamientos en la í o r -
ma que determinan los artículos siguientes. 

Art. 34- En'los pueblos adminíslrados por curti-
ta de la Hacienda, en que se halle establecido el 
impuesto sobre consumos, se recaudarán por los 
empleados de la misma los arbitrios que recaigan 
sobre especies comprendidas en la tarifa unida á 
la ley de 23 de Mayo de 1845: se recaudarán tam
bién por aquellos, en las capitales y puertos habi
litados en que haya derechos de puertas, no sola
mente los arbitrio» que graviten sobre los propios ar
tículos que estos, sino los que se impongan, indepen
dientes de aduanas, sobre géneros estrangeros y co
loniales y cualquiera otro que aunque no devengue 
derechos de puertas deba pagar el arbitrio á su in
troducción en el pueblo. 

Cada mes se entregará puntualmente por las 
oficinas de Hacienda al depositario municipal la 
cantidad liquida que los arbitrios produzcan, y las 
cartas de pago del 10 por 100 de administración 
y 5 por 100 de amortización que en su caso deven
guen , para que le sirvan de data en su cuenta. Las 
mismas oficinas pasarán al Gefe político en todo el 
mes de Enero de cada año certificación del producto 
que los arbitrios hubiesen rendido durante el an
terior, y de lo que se haya entregado cada mes 
al Ayuntamiento para que sirva de cargo en las 
cuentas respectivas. Cuando estas sean de las que de
ben venir á la aprobación del Gobierno, remitirá 
con ellas el Gefe político la mencionada certificación. 

Art. 35. En aquellos puntos donde la exacción 
de los derechos del tesoro sobre las especies de con
sumo que comprende la tarifa, no se ejecute por 
empleados de la Hacienda, recaudarán los Ayunta
mientos los arbitrios municipales al mismo tiempo 
que los derechos del Tesoro impuestos sobre di
chas especies. 

Art. 36. Los Ayuntamientos ejecutarán también 
la recaudación de los arbitrios que graviten sobrrt 
las demás especies que no comprenda dicha tarifa, 
ó que no se hallen en el caso del art. 34. 

SECCION CUARTA. 

De la subasta de los arbitrios. 

Art. Sy. Para llevar á efecto la recaudación dn 
que hablan los dos artículos precedentes, se subas
tarán todos los años los arbitrios según disponen 
los artículos que siguen. • 

Art. 38. Si los arbitrios recaen sobre especies 
sujetas á los derechos que marca la tarifa de con
sumos, servirá de base para el remate la cantidad 
en que se gradué el producto de dichos arbitrios 
proporcional mente con los derechos del Tesoro,- cal i 
colándola en la forma que dispone el art. io3 del Real 
decreto de 28 de Mayo de 1845, publicado para 
el establecimiento de la ley de consumos; y en es
te caso se subastarán los arbitrios al mismo tiem
po que los derechos del Tesoro, aunque con dis*-
tinción unos de otros. Pero si la aprobación de loís 
arbitrios se demorase por cualquiera causa en tér
minos que no sea posible dar por fenecida la 
subasta para el 1." de Octubre, sé rematarán los de
rechos del Tesoro únicamente, y cuando aquellos 
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fueren aprobados se hará cargo de su recaudación 
el mismo rematante que lo sea He los derechos del Te
soro, en los términos prevenidos por la Real orden 
de 6 de Junio de 1846 que se menciona en el ar
tículo S i . 

Art. 3g . Si los arbitrios recaen sobre oirás es
pecies, servirá de base para la subasta la cantidad 
en que el Ayuntamiento hubiere calculado al hacer 
Ja propuesta el importe de aquellos. 

Art. 4o No se admitirá como licitadores á la 
subasta de los arbitrios: i." A los individuos de 
Ayuntamiento que estén ó deban estar en ejerci
cio durante' el año en que haya de regir el rema
te: 2.0 á los deudores por cualquier concepto á los 
fondos públicos ó municipales: 3." A los que se 
hallen encausados por interdicción judicial: 4 " á los 
menores de edad: 5.° A los declarados en quiebra: 
Y 6.° A los extrangeros que no renuncien para es
te caso los derechos de su pabellón. 

Art. 4'- La subasta de los arbitrios se anuncia
rá al público con ocho dias de-anticipación, y cons
tará de dos remates con el intervalo de ocho dias 
de uno á otro. En el primero se admitirán las 
proposiciones que escedan de la cantidad señalada 
por base para la subasta, y en el segundo las que 
mejoren en un 10 por 100, por lo menos, la su
ma en que hubiere quedado el anterior. Los actos 
de la subasta serán presididos por el alcalde con 
asistencia del Ayuntamiento 

Art. 42- Si en el primer remate no se hubiere 
hecho proposición que esceda á la cantidad señala
da por base, se anunciará el segundo como pri
mero, admitiéndose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de aquella. En este concepto, el 
tercer remate será anunciado como segundo para 
las mejoras del 10 por 100 sobre la cantidad en 
que hubiere quedado el anterior. 

Art. 43- Estas subastas han de estar concluidas 
y cerradas para el dia i." de Octubre de cada año, 
y deberán remitirse antes del i5 del propio mes á 
la aprobación del Intendente de Rentas ó subdelega
do de partido en el caso de que los arbitrios recai
gan sobre especies sujetas á los derechos de consu
mo que señala la tarifa de 2 3 de Mayo de i845; y 
cuando recaigan sobre otras especies, á la del Gefe 
político. Et Intendente ó Subdelegado de rentas da
rán conocimiento al Gefe político, tan luego como 
aprueben algún remate de arbitrios, de la cantidad 
á que ascienda, para que sirva este dato de com
probante al examinar las cuentas respectivas. 

Art. 44- S' el Intendente ¿Subdelegado, ó en sü 
caso el Gefe político, desaprobasen la subasta hecha, 
se procederá inmediatamente á celebrar otra en un 
solo remate anunciado "¿oft--ocho dias de anticipa
ción ; pero podrá omitirse esta nueva .subasta cuando 
el Ayuntamiento y el ú l t imo rematante se conven
gan en la supresión ó modificación de las condicio
nes ilegales que antes hayan sido admitidas, y hu
bieren dado lugar ;'• la desaprobación de la anterior; 
debiendo en uno y otro raso remitirse el espediente 
con las nuevas diligencias á la aprobación de la au
toridad respectiva;'esta le aprobará ó desaprobará, 
comunicando su resolución con el tiempo necesa

rio para que llegue precisamente antes del 3i de 
Diciembre á poder del Ayuntamiento, a fin de que 
se ponga en posesión al rematante desde 1.0 de 
Enero siguiente, ó se administre en su caso desde 
dicho dia por la municipalidad, según mab adelante 
se dispone. 

("Se cont inuará. ) 

ANUNCIO OFICIAL. 

D . Ramón González Luna Juez de t.1 instancia de 
esta villa de falencia de D . Juan y su partido. 

Por el presente primer edicto, se cita llama y 
emplaza á todos aquellos que se crean con derecho 
á la capellanía que, en la iglesia parroquial de 
la Santísima Trinidad de la villa de Valderas, fun
dada para sus parientes mas próximos Juan Gonzá
lez Martínez y Manuela González su muger, San
tiago Fernandez Obejero y la suya, y Manuela Gon
zá lez , con celebración de diez y nueve misas reza
das en diferentes meses, y vacó por fallecimiento 
de D. Lucas Herrero presbítero su último poseedor, 
lo verifique en este juzgado y oficio del presente 
escribano, por medio de procurador con poder bas
tante al término de treinta dias contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno; que se les oirá y guardará justicia, con aper
cibimiento que pasado dicho término seguirá su cur
so el espediente que se ha promovido por D. Ramón 
María Fernandez y hermanos, vecinos de dicho Val
deras y les parará el perjuicio que haya lugar. D a 
do en Valencia de D. Juan y Junio diez y seis de 
mil ochocientos cuarenta y siete.-rRamon G o n z á 
lez Luna. 
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AVISO A LOS LABRADORES. 

Todos Jos que necesiten dinero para la reco
lección de frutos ú otras urgencias por cantidades 
que no bajen de mil rs., con el rédito legal, y ba
jo las seguridades necesarias, acudan á D.Eugenio 
García Gutiérrez, en las villas de la Bañe/.a y Be-
navente, y á D. Félix Posadilla en la de Villama-
ñan. Lo que se hace saber por medio del Boletín 
oficial para inteligencia de los que gusten valerse 
de este recurso. 

BOLETIN DE MEDICINA, CIUCJIA Y FARMACU.«T)fiS(Ie 1* ¿fí Jiilin vnn irf-
l * ce hocen importantes nit'jurns en esln poriñJirn, c] mas onlijjim 1I0 LHIICS I K I 
cínilíficos fjuo se imblican en l'spona. morosos osmios »rí]¡iiiitl«'S <le profcínrr* 
fspanolrs \ cítrnn^eros, rulativns 6 tmlos lo* ninins <)(• )n nii'ilitinii y 6 i» fiinunri» 
«bincr t i t lMi estroclos ifo cuanto so hallo tic at¡:nti íntm1*, en lo* nliras y pennílúo* 
m¿ilicos de todos los paisesj noticia snctiit», ompli-to ili> las toreas aciiilúmtcas 

3ue ocupo 11 A los sabios eu Espsñn y fuera ile clin: las mas rurin^as ohflrrvuciuiirv 
i* los hospitales flenrralus y di' las CUIIÍCIM «lo la Fainllad <lp esln curte; opnrlimn 

noticia ile los s i «tomas inúilicns, doctrinos, pn'irtiras, incdicumcfüos v prott-dores up.--
raltirms qm> pri>pi>i>í¡im; CMír i l»»«ol íre h))¡i>ím> púMii-n, uirilirina" tega), Jiteí-Aiiir* 
y moral mi» Jifa, anlropologia y c i enrías Duiüiitrott tic la mi^licinn; las ilUposiemin'» 
dol Gi>l)¡ei-im y otras siiprriorrs relativas d la rn.trtmiir.'i y ¡i la profesión; noiirin 
tic lut oposiciones ó rniicursos, »!« las opídemins y estado <{<• la salud pública, dn l;>>i 
o liras que se publiquen, dp las vacantes fucultalivas que nciirmi; turril os tn lí» 
líiripiilií.s ú la drfonf.n de la flnsc y do sus inlorrbos. . . , 'JWo rsto y o l ías IIUUIIIÍS 
cosas ocuparán las roliminas del Italelin, 

1.a aereíim corrospondioote a lu Farmacia será mas ctnnsn que hasta aqtii. 
Cnnin órgano oficial de la Socit-tlad médica {{cncrol de snenrros nuil nos, da i on 

Hincha anticipación á los otros periódicos tudas las nuticia* relativas ü dicha socie
dad, ilc utanera que en casi indispensable A los individuos de ollj. 

Se publica todos los Uomingos, rnn grabados «t» madera ciiíiiidn son itcccsories. 
Los muner t iR de un ano formau un tomo, para el cual se reporten la portada, ¡udi-
eo v tubioria. 

í'l precio du su ser icín n rs 4 ra. en Madrid y 15 al trimestre «n las proviuciif 
frniifo da porte. 

Se smcribe en rsti ciudad «o la librería de la Viuda ¿ Hijos de Miñón. 

LEÓN: IUI'RESTA DE I.A VIUDA E HIJOS DE MÍ SOR. 


